
A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE GRUPO NUTRESA S. A. 
27 de febrero de 2017

Informe del Revisor Fiscal

He auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Grupo Nutresa S. A., los 
cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y los 
estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio de los accionistas y de 
flujos de efectivo del año terminado en esa fecha y el resumen de las principales polí-
ticas contables y otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la gerencia sobre los estados financieros
La gerencia es responsable por la adecuada preparación y presentación de estos es-
tados financieros de acuerdo con normas de contabilidad y de información financiera 
aceptadas en Colombia y por el control interno que la gerencia considere relevante 
para que la preparación de estos estados financieros estén libres de errores significa-
tivos debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados financieros con base 
en mi auditoría. Efectué mi auditoría de acuerdo con las normas de auditoría de infor-
mación financiera aceptadas en Colombia. Estas normas requieren que cumpla con 
requerimientos éticos y que planifique y realice la auditoría para obtener una segu-
ridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores significativos. 

Una auditoría consiste en desarrollar procedimientos para obtener evidencia de au-
ditoría sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos 
de errores significativos en los estados financieros debido a fraude o error. En la eva-
luación de esos riesgos, el auditor considera el control interno relevante de la entidad 
para la preparación de los estados financieros, con el fin de diseñar procedimientos 
de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. Una auditoría también incluye 
una evaluación de lo apropiado de las políticas contables usadas y de las estimaciones 
contables realizadas por la gerencia, así como la evaluación de la completa presenta-
ción de los estados financieros. 

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para mi opinión de auditoría.
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Opinión
En mi opinión, los estados financieros consolidados adjuntos presentan razonablemen-
te, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de Grupo Nutresa S. A. 
al 31 de diciembre de 2016 y los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo 
por el año terminado en esa fecha, de conformidad con normas de contabilidad y de 
información financiera aceptadas en Colombia.

Otros asuntos
Los estados financieros consolidados de la Compañía por el año terminado el 31 de di-
ciembre de 2015 fueron auditados por mí aplicando normas de auditoría generalmen-
te aceptadas en Colombia vigentes a esa fecha y en informe de fecha 26 de febrero 
de 2016 emití una opinión sin salvedades sobre los mismos. Mi opinión no es calificada 
con respecto a este asunto.

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE GRUPO NUTRESA S. A. 
27 de febrero de 2017

Bibiana Moreno Vásquez
Revisora Fiscal
Tarjeta Profesional No. 167200-T
Miembro de PricewaterhouseCoopers Ltda.
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A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE GRUPO NUTRESA S. A. 
27 de febrero de 2017

Informe del Revisor Fiscal

He auditado los estados financieros adjuntos de Grupo Nutresa S. A., los cuales com-
prenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y los estados de 
resultados integrales, de cambios en el patrimonio de los accionistas y de flujos de 
efectivo del año terminado en esa fecha y el resumen de las principales políticas con-
tables y otras notas explicativas. 

Responsabilidad de la gerencia sobre los estados financieros
La gerencia es responsable por la adecuada preparación y presentación de estos es-
tados financieros de acuerdo con normas de contabilidad y de información financiera 
aceptadas en Colombia y por el control interno que la gerencia considere relevante 
para que la preparación de estos estados financieros estén libres de errores significa-
tivos debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos estados financieros con base 
en mi auditoría. Efectué mi auditoría de acuerdo con las normas de auditoría de infor-
mación financiera aceptadas en Colombia. Estas normas requieren que cumpla con 
requerimientos éticos y que planifique y realice la auditoría para obtener una segu-
ridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores significativos. 

Una auditoría consiste en desarrollar procedimientos para obtener evidencia de au-
ditoría sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos 
de errores significativos en los estados financieros debido a fraude o error. En la eva-
luación de esos riesgos, el auditor considera el control interno relevante de la entidad 
para la preparación de los estados financieros, con el fin de diseñar procedimientos 
de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. Una auditoría también incluye 
una evaluación de lo apropiado de las políticas contables usadas y de las estimaciones 
contables realizadas por la gerencia, así como la evaluación de la completa presenta-
ción de los estados financieros. 

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para mi opinión de auditoría.
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A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE GRUPO NUTRESA S. A. 
27 de febrero de 2017

Opinión
En mi opinión, los estados financieros adjuntos presentan razo-
nablemente, en todos los aspectos significativos, la situación fi-
nanciera de Grupo Nutresa S. A. al 31 de diciembre de 2016 y los 
resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con normas de contabi-
lidad y de información financiera aceptadas en Colombia.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
La gerencia también es responsable por el cumplimiento de 
aspectos regulatorios en Colombia relacionados con la gestión 
documental contable, la definición de medidas de control inter-
no, la conservación y custodia de bienes en poder de la Compa-
ñía, la preparación de informes de gestión y el pago oportuno y 
adecuado de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

Como es requerido por leyes y reglamentaciones colombianas, 
he efectuado procedimientos sobre el cumplimiento de aspec-
tos regulatorios y con base en el resultado de los mismos, en 
mi concepto:

a)  La contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme 
a las normas legales y a la técnica contable.

b)  Las operaciones registradas en los libros y los actos de los 
administradores se ajustan a los estatutos y a las decisio-
nes de la Asamblea.

c)  La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los 
libros de actas y de registro de acciones se llevan y se con-
servan debidamente.

d)  Existen medidas adecuadas de control interno, de conser-
vación y custodia de los bienes de la Compañía y los de 
terceros que están en su poder.

e)  Las normas establecidas en la Circular Externa 062 de 
2007, mediante la cual la Superintendencia Financiera de 
Colombia estableció la obligación de implementar mecanis-
mos para la prevención y control del lavado de activos y de 
la financiación del terrorismo, provenientes de actividades 
ilícitas a través del mercado de valores, han sido cumplidas.

f)  Existe concordancia entre los estados financieros que se 
acompañan y el informe de gestión preparado por los admi-
nistradores. Los administradores dejaron constancia en dicho 
informe de gestión, que no entorpecieron la libre circulación 
de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores

g)  La información contenida en las declaraciones de autoliqui-
dación de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base 
de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes 
contables. La Compañía no se encuentra en mora por con-
cepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

Otros asuntos
Los estados financieros de la Compañía por el año terminado 
el 31 de diciembre de 2015 fueron auditados por mí aplican-
do normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia 
vigentes a esa fecha y en informe de fecha 26 de febrero de 
2016 emití una opinión sin salvedades sobre los mismos. Mi 
opinión no es calificada con respecto a este asunto.

Bibiana Moreno Vásquez
Revisora Fiscal
Tarjeta Profesional No. 167200-T
Miembro de PricewaterhouseCoopers Ltda.
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